
 

 

 

 

Excmo. Ayuntamiento de 
Martos 

 

RECURSOS HUMANOS 
 

 
ACTA SELECCIÓN DE 1 JARDINERO/A CON DISCAPACIDAD PARA PROGRAMA ACTIVA-T 

JOVEN. 

El día 31 de marzo a las 9:30 horas se reúnen en la Sala TIC de esta localidad los señores que a 

continuación se relacionan al objeto de realizar entrevista presencial a los 2 candidatos 

preseleccionados por el SAE, a través de una oferta de empleo previamente realizada por este 

Ayuntamiento para la selección de 1 puesto de Jardinero/a con discapacidad dentro del 

Programa Activa-T Joven de Martos con nº exp. JA/PAJ/0101/2025. 

Forman parte de este comité de selección los empleados siguientes: 

Miguel A. Castillo Ortega. – Responsable Servicio Jardinería. 

Almudena Conde Aguayo. - Administrativo de RRHH 

 

De las 2 personas preseleccionadas por el SAE y previamente avisadas del día, hora y lugar de la 

entrevista, se  presentan los siguientes candidatos en llamamiento único: 

CARMONA ROMERO, MARINA 
LOPEZ MUELA, JOSE MIGUEL (NO PRESENTA) 
 

El comité de selección se reúne con la candidata de forma individual para realizarle una serie de 

preguntas, con baremo del 1 al 5, aplicando criterios objetivos de adecuación al puesto de 

trabajo referentes a disponibilidad, especialización en la ocupación, idiomas, habilidades y/o 

aptitudes y conocimiento del funcionamiento del área, a lo que la candidata contesta y expone 

libremente. 

Una vez realizada la entrevista  el comité de selección envía al SAE informe comunicando que 

no cumple con el mínimo exigido en la oferta, ya que el grupo de cotización por el que se 

realizará la contratación es un Grupo 8 y no tienen conocimiento ni formación del puesto 

ofertado. 

Comprobada la situación por el SAE, envían 2 candidatos nuevos.  

El día 29 de abril a las 10:30 horas se reúne de nuevo el comité de selección al objeto de realizar 

entrevista presencial a los 2 nuevos candidatos preseleccionados por el SAE. 

De las 2 personas preseleccionadas por el SAE y previamente avisadas del día, hora y lugar de la 

entrevista, se  presentan los siguientes candidatos en llamamiento único: 

HUERTAS GONZALEZ, DANTE 
MARTIN GARCIA, ANTONIO 
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Excmo. Ayuntamiento de 
Martos 

 

RECURSOS HUMANOS 
 

 
El comité de selección se reúne con cada candidato de forma individual para realizarle una serie 

de preguntas, con baremo del 1 al 5, aplicando criterios objetivos de adecuación al puesto de 

trabajo referentes a disponibilidad, especialización en la ocupación, idiomas, habilidades y/o 

aptitudes y conocimiento del funcionamiento del área, a lo que cada candidato contesta y 

expone libremente. 

 

Apellidos y nombre Disponibilidad Especialización 
en la 

ocupación 

Idiomas Habilidades/ 
aptitudes 

Conocimiento del  
funcionamiento 

del área 

Total 
puntos 

HUERTAS 
GONZALEZ, DANTE 

3 2 0 3 3 11 

MARTIN GARCIA, 
ANTONIO 

5 2 1 4 2 14 

 

Una vez realizada esta fase se procede a la suma lo que compone  el resultado siguiente: 

Huertas González, Dante 11 puntos 

Martin García, Antonio   14 puntos 

Al concluir las pruebas de cada candidato, se registra una anotación en su ficha individual y una 

vez analizados todos los ejercicios, se procede con la selección del perfil más idóneo, siendo la 

persona seleccionada Antonio Martin García. 

Cuando procedemos al llamamiento de la persona seleccionada para la firma del contrato nos 

presenta renuncia expresa al proceso selectivo, es por lo que se procede a la selección y próxima 

contratación del siguiente candidato Dante Huertas González, dando cuenta a la Oficina de 

Empleo del resultado de la oferta. 

 

En Martos, 19 de mayo de 2026. 
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